
  

te . REPUBLICA DEL ECUADOR 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E resoLuczon na 10305 

TERESA MINUCHE DE MERA. 14 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; Y, 

CONSIDERANDO 3 

QUE mediante escritura pública de 22 de mayo de 
1981, celebrada ante el Notario Décimo séptimo del 
cantón Quito, se ha constituido la compañía anónima 
denominada "INMOBILIARIA E INVERSIONES DEL ECUADOR 
INMOVERSA S.A.”; l o

?
 

QUE el señor Jaime René Recalde Aguirre, en su 
vtalídad de accionista fundador de la compañía, debi- 
damente autorizado, ha comparecido a este Despacho pa 
ra solicitar la aprobación de la constitución de la ' 
compañía "INMOBILIARIA E INVERSIONES DEL ECUADOR INMO 

o VERSA S.A.", para cuyo efecto ha presentado tres coplas 
. certificadas de la escritura páública a que se refiere el 

considerando anterior; 

QUE la escritura pública antes mencionada, guarda 
conformidad con el informe N* DIA-702 y el memorando 
NA SC-DIA-80-401 de 17 de septiembre de 1989; emitidos 
por el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia; 

i 
do QU3 el Departamento Jurídico de esta Entidad, me 

diante memorando NS DJ-CA-81-166 de 12 de junio de 1381, 
ha emitido informe favorable para la constitución de 

0 la compañía "INMOBILIARIA E INVERSIONES DEL ECUADOR IN 
MOVERSA $5.A.”; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
N*S 3136-C de 4 de enero de 1979, se ha presentado el - 
certificado de afiliación a la Cámara de la Construcción 
bajo el NA 881-911-380-C de 15 de octubre de 1980; 

QUE el Banco del Pichincha ha certificado el depósi 
to de integración de capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada, se ha cumplido con todos los requisi- 
tos legales para su validez; 
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=— 16.43 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de la compañía 
anónima denominada "INMOBILIARIA E IN- 

VERSIONES DEL ECUADOR INMOVERSA S.A.", con domicilio en la 
ciudad de Quito, y un capital social de SEIS MILLONES MOVE- 
CIENTOS TREINTA MIL SUCRES (16/6'930.000,00) , dividido en 
seíscientas noventa y tres acciones ordinarias y nominati- 
vas de diez mil sucres cada una, de conformidad con los téx 
minos constantes de la escritura pública de 22 de mayo de 
1981, celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón - 
Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décido sép 
timo del cantón Quito, anote al margen 

de la matriz de la escritura pública de 22 de mayo de 1981, 
otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en sirtuá de la 
presente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 
anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador de la 
Propiedad del cantón Quito, inscriba la 

transferencia de dominio que del inmueble cuyos linderos y 
especificaciones constan de la escritura píblica de 22 de na 
yo de 1981, hacen los señores Jaime René Recalde 
cente Cristóbal Patricio Páez, Magdalena Calisto Vda. de Du- 
qué, Natalia Mera de Recalde y Yolanda Recalde de Páes, a fa 
vor de la compañía anónima denominada" INMOBILIARIA E INVERSIO 
NES DEL ECUADOR INMOVERSA $.A.". El señor Registrador senta- 

rá razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que, de conformidad con el artículo 
163 de la Ley de Compañías, se inseriba - 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, baja el rubro co- 
rrespondiente, esta Resolución y la escritura pública de cone 
titución de la compañía anónima denomínada “INMOBILIARIA E 
VERSIONES DEL ECUADOR INMOVERSA S.A.”, celebrada el 22 de A 
yo de 1981, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito. 
Se archivaré una copia de dicha escritura y se devolverán las 
restantes, con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la escri 
tura pública de 22 de mayo de 1981, con la rasén de su apto 
bación, extracto que será elaborado por esta Superintenden- 
cia y entregado para su publicatión, una vez presentada una 
copia de la escritura, con la razón del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 
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ión de su trámite. 

17 
CUMPLIDO, vuelva el expediente para la con 

COMUNIQUESE¿- DADA y firmada en la Superin. 
tendencia de Compañías, en Quito, A | 4 ju, 1981 

  

     

  

PDD DR 
Econ. Teresa Minuche a, 

COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
anónima aprobatoría de constitución de la compañía denoni 

nada "INMOBILIARIA E INVERSIONES DEL ECUADOR INMOVERSA 8.A.”, 
la señora economista Teresa Minuche de Mera, SUPERINTENDEN 
TE DB COMPAÑIAS, en Quito, a 1 JUN. 1981 CERTIFICO.- 

    

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 

el número 670 del Registro Mercant11, Ítomo 1127 Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Arte cuarto de la misma, 

de conformidad a lo establecido en el Decreto_732.de 22 de 

Agosto de 1975, publicado en el GR 

    del Agosto del mismo años.- Qu 

 


